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INTRODUCCIÓN 

1. Este informe se presenta de conformidad con la resolución 57/219 de la Asamblea General, 
de 18 de diciembre de 2002, titulada "Protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo", en la que la Asamblea pidió al Secretario 
General que le presentase en su quincuagésimo octavo período de sesiones y a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 59º período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
resolución. 

2. En su resolución 57/219 la Asamblea afirmaba que los Estados debían cerciorarse de que, 
las medidas que se adoptasen para combatir el terrorismo cumpliesen con sus obligaciones con 
arreglo al derecho internacional, en particular con las normas internacionales de derechos 
humanos, el derecho de los refugiados y el derecho internacional humanitario; instaba a los 

                                                 
* De conformidad con el párrafo 8 de la resolución 53/208 B de la Asamblea General, este 
documento se presenta con retraso a fin de incluir en él la información más reciente. 
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Estados a que en la lucha contra el terrorismo tomasen en consideración las resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas sobre la protección de los derechos humanos y los alentaba a 
considerar las recomendaciones de los procedimientos y mecanismos especiales de la Comisión 
de Derechos Humanos y los comentarios y puntos de vista pertinentes de los órganos de las 
Naciones Unidas; y pedía al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos que, utilizando los mecanismos existentes: 

a) Examinara la cuestión de la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo, tomando en consideración 
información fidedigna de todas las fuentes pertinentes, incluso gobiernos y 
organizaciones internacionales y no gubernamentales; 

b) Formulara recomendaciones generales relativas a la obligación de los Estados de 
promover y proteger las libertades fundamentales al adoptar medidas para combatir 
el terrorismo; 

c) Proporcionase ayuda y asesoramiento sobre la protección de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo a los Estados que lo 
solicitasen, así como a los órganos de las Naciones Unidas. 

3. Como medida preliminar, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos ha enviado 
cartas a muy diversas fuentes pidiendo información pertinente a la labor de éstas de velar por la 
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el 
terrorismo.  Entre esas fuentes figuran Estados miembros, organizaciones regionales, 
organizaciones no gubernamentales (ONG) y departamentos y organismos de las 
Naciones Unidas.  Se examinará la información recibida, parte de la cual servirá de base al 
informe sobre la aplicación de la resolución 57/219 que presentaré a la Asamblea General en su 
quincuagésimo octavo período de sesiones. 

I.  LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS NACIONES UNIDAS 
HASTA LA FECHA 

4. La cuestión de la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la 
lucha contra el terrorismo sigue siendo de gran interés para las Naciones Unidas.  En las 
observaciones que formulé en un debate de alto nivel del Consejo de Seguridad sobre la lucha 
contra el terrorismo el 20 de enero de 2003 dije: 

 "No debemos perder de vista el hecho de que sacrificar en cualquier medida la 
libertad o la legalidad dentro de los Estados -o generar nuevas tensiones entre Estados en 
nombre de la lucha contra el terrorismo- es dar a los terroristas una victoria que jamás 
habrían podido alcanzar por sus propios medios.  En un momento en que muchos elogian 
la unidad y resolución con que la comunidad internacional libra esta lucha decisiva, se 
formulan preguntas importantes y urgentes sobre lo que podría denominarse "daños 
colaterales" de la guerra contra el terrorismo -el perjuicio a la presunción de inocencia, a 
los inapreciables derechos humanos, al estado de derecho y a la propia urdimbre de la 
buena administración democrática." 
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5. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos, en sus conversaciones bilaterales con 
los Estados miembros, ha puesto de relieve la necesidad de respetar los derechos humanos en la 
lucha contra el terrorismo.  En particular, ha subrayado el principio de que cualesquiera medidas 
excepcionales que se adopten para luchar contra el terrorismo han de estar sujetas a rigurosos 
límites, como el de que sean transparentes, necesarias, de duración limitada y en estricta 
proporción a las exigencias de la situación.  El Alto Comisionado también ha seguido señalando 
a la atención determinadas protecciones de los derechos humanos que no son derogables en 
ninguna circunstancia, ni siquiera en estado de emergencia.  Entre ellas, y la enumeración no es 
exhaustiva, cabe citar el derecho a la vida; la prohibición de la tortura o de las penas crueles, 
inhumanas o degradantes; el principio de legalidad en la esfera de derecho penal (con la 
exigencia de que la responsabilidad penal esté rigurosamente sujeta a disposiciones claras de las 
leyes vigentes en el momento del acto o la omisión, salvo que por una ley posterior se imponga 
una pena más leve); el reconocimiento de todo individuo como persona ante la ley; y la libertad 
de pensamiento, conciencia y religión. 

6. El Alto Comisionado ha establecido un diálogo fructífero con el Comité contra el 
Terrorismo del Consejo de Seguridad, diálogo que seguirá manteniendo, de conformidad con las 
disposiciones de la resolución 57/219.  El Alto Comisionado informó al Comité contra el 
Terrorismo el 21 de octubre de 2002 y propuso que su Oficina continuara facilitando 
información al Comité para contribuir a la aplicación adecuada de la resolución 1373 (2001) del 
Consejo de Seguridad, por ejemplo, prestando asesoramiento sobre las normas y principios 
apropiados y notificando al Comité las conclusiones pertinentes alcanzadas por los mecanismos 
de derechos humanos de las Naciones Unidas.  El Alto Comisionado recomendó en particular 
que el Comité reforzara los contactos con el Comité de Derechos Humanos, encargado de la 
vigilancia del cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos por los 
Estados.  En este sentido, el ACNUDH y el Comité contra el Terrorismo están preparando para 
marzo y abril de 2003, reuniones de información recíproca entre el Comité de Derechos 
Humanos y el Comité contra el Terrorismo. 

7. Otra iniciativa importante sobre esta cuestión fue la creación en octubre de 2001, a 
instancias del Secretario General, del Grupo Asesor sobre las Naciones Unidas y el Terrorismo y 
en particular del subgrupo de derechos humanos.  A este último, presidido por el Alto 
Comisionado Adjunto para los Derechos Humanos, se le encomendó la tarea de acopiar 
información de antecedentes y formular recomendaciones sobre la cuestión del terrorismo y los 
derechos humanos.  En su informe al Grupo Asesor, presentado en abril de 2002, el Subgrupo 
examinó los pronunciamientos clave del Consejo de Seguridad y de los órganos regionales sobre 
la cuestión de los derechos humanos y el terrorismo.  Al tiempo que se reiteraba la obligación de 
los Estados de adoptar medidas vigorosas para velar por la seguridad de su población, en el 
informe también se examinaban los límites a la acción del Estado que imponen las normas 
internacionales de derechos humanos y su interpretación por los órganos creados en virtud de 
tratados de las Naciones Unidas, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal 
Interamericano de Derechos Humanos y otros órganos. 

8. En su informe (A/57/273, anexo-S/2002/875), el Grupo Asesor recomendó que las 
Naciones Unidas emprendieran consultas con las organizaciones regionales y subregionales y 
con las ONG sobre la cuestión de la protección de los derechos humanos en la lucha contra el 
terrorismo.  Propuso que se pidiera al Departamento de Información Pública de las Naciones 
Unidas, en consulta con el ACNUDH, que publicara un resumen de la jurisprudencia básica de 
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los órganos de derechos humanos internacionales y regionales sobre la protección de los 
derechos humanos en la lucha contra el terrorismo.  Recomendó al ACNUDH que aprovechara al 
máximo su presencia sobre el terreno y la labor de sus expertos regionales, así como las 
conclusiones de los órganos creados en virtud de tratados y los relatores especiales en el examen 
de la cuestión.  Finalmente, el Grupo Asesor propuso que el Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos mantuviera su diálogo con el Comité contra el Terrorismo del Consejo de Seguridad 
sobre la importancia de garantizar el respeto de los derechos humanos durante la aplicación de 
las leyes, las políticas y las prácticas de lucha contra el terrorismo.  Todas estas propuestas, cuyo 
proceso de cumplimiento está en curso, están en consonancia con las disposiciones de la 
resolución 57/129 de la Asamblea General. 

9. Los actuales mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas siguen estudiando 
los aspectos de derechos humanos de las medidas antiterroristas, proceso que se ha reforzado 
desde el 11 de septiembre de 2001.  Tanto el Comité de Derechos Humanos como el Comité 
contra la Tortura y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial han publicado 
recientemente conclusiones sobre las medidas contra el terrorismo adoptadas por algunos 
Estados, conclusiones que vienen a complementar la extensa jurisprudencia sobre esta cuestión 
sentada previamente por los órganos de derechos humanos creados en virtud de tratados. 

10. Algunos procedimientos especiales, incluidos los relatores especiales sobre la cuestión de 
la tortura, sobre la independencia de los magistrados y abogados y sobre las formas 
contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
han estudiado la cuestión de los derechos humanos y las medidas contra el terrorismo y abordado 
alguno de sus aspectos en los informes a la Comisión de Derechos Humanos y a la Asamblea 
General.  Además, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos siguió 
estudiando el tema del terrorismo y los derechos humanos y consultando al respecto con los 
órganos pertinentes de las Naciones Unidas. 

II.  ACTIVIDADES FUTURAS 

11. El ACNUDH se mantendrá activo en lo que respecta a la cuestión de los derechos 
humanos y las medidas contra el terrorismo, en cumplimiento de la resolución 57/219.  El 
ACNUDH está fortaleciendo su capacidad en este aspecto, en particular en lo relativo a su 
aptitud para evaluar las políticas y prácticas contra el terrorismo desde una perspectiva de los 
derechos humanos, teniendo en cuenta la información fidedigna de todas las fuentes pertinentes 
y proponer estrategias en su programa de cooperación técnica para asistir a los Estados, previa 
petición de éstos, en la protección de los derechos humanos durante sus actividades de lucha 
contra el terrorismo. 

12. Fundándome en todo lo anterior, presentaré un informe más completo sobre la aplicación 
de la resolución 57/219 a la Asamblea General en su quincuagésimo octavo período de sesiones. 
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III.  CONCLUSIÓN 

13. Se seguirá destacando la necesidad de velar por el respeto de los derechos humanos en la 
campaña internacional para acabar con la práctica y la amenaza del terrorismo, de conformidad 
con las disposiciones de la resolución 57/219 de la Asamblea General.  Como se refleja en la 
Carta de las Naciones Unidas, la Organización tiene una importante y doble función que 
desempeñar a este respecto:  promover el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
al tiempo que se trata de alcanzar la cooperación internacional para alentar al respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos. 

14. Se mantendrán las iniciativas ya adoptadas de promover el intercambio de puntos de vista e 
información sobre esta materia.  Se seguirá adelante en lo venidero con el diálogo establecido 
entre el Comité contra el Terrorismo del Consejo de Seguridad y el ACNUDH.  Las Naciones 
Unidas seguirán asimismo desarrollando el diálogo iniciado dentro del sistema y con los 
interlocutores regionales y no gubernamentales, así como con los Estados Miembros, a fin de 
cumplir más fielmente la resolución 57/219. 

----- 

 


